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En 2021 se llevó a cabo la elección de la gubernatura en 15 entidades del país (Baja 

California, Baja California Sur, Chihuahua, Colima, Guerrero, Michoacán, Nayarit, Nuevo 

León, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tlaxcala y Zacatecas). Si bien cada uno 

de los procesos muestra particularidades asociadas a los formatos de competencia locales, así 

como a elementos coyunturales federales y locales, uno de los aspectos que resulta pertinente 

evaluar es el peso de las y los candidatos frente al de las estructuras partidistas.  

 

Este trabajo propone un análisis comparado de dos de las quince entidades: Nuevo León y 

Querétaro, con el fin de contrastar el peso de los elementos arriba descritos y sus efectos 

políticos a partir de los resultados en las elecciones concurrentes con la de la gubernatura en 

cada una de las entidades (diputaciones federales, locales y ayuntamientos).  

 

La selección de los casos se hace en función de la metodología a comparación entre sistemas 

más diferentes partiendo de que en ambos casos se utiliza el mismo sistema electoral y la 

elección se llevó a cabo de manera simultánea, sin embargo, mientras en Nuevo León la 

figura del candidato resultó fundamental (lo que se corrobora con el resultado del partido del 

candidato ganador en el resto de las elecciones que se llevaron a cabo de manera concurrente 

en la entidad) en el caso de Querétaro, los datos parecen indicar que la estructura partidista 

jugó un papel central en el resultado del proceso electoral. 

 

 
 


